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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Real Decreto 

72/2019, de 15 de febrero, regula el programa de incentivos a la movilidad eficiente y 
sostenible (Programa MOVES), que tiene por objeto establecer las bases reguladoras 

para la concesión de ayudas a actuaciones de apoyo a la movilidad basada en criterios 
de eficiencia energética, sostenibilidad e impulso del uso de energías alternativas, 

incluida la disposición de las infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos 
adecuadas en todo el territorio nacional.  

 
Con ello, se pretende fomentar la sostenibilidad en el sector del transporte, la 

disminución de las emisiones de contaminantes y la mejora de calidad del aire, así como 
la diversificación de las fuentes energéticas en el transporte y la consiguiente reducción 

de la dependencia energética del petróleo.  
 

Desde el punto de vista industrial, los vehículos de energías alternativas se 
presentan como una oportunidad para la implantación, desarrollo y fabricación de este 
tipo de vehículos y sus componentes asociados en España, lo que permitirá posicionarse 

a la industria española de automoción en una alternativa tecnológica clave para el futuro 
del sector. 
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